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GOBIERNO DE PROVINCIA 
d e  l a s Ba l e a r e s .

£os infrascritos Presidente y Secretarios 
escrutadores de la sección primera del 
distrito de Palma, cerlifcamos que 
los electores que han votado en este 
dia en la expresada sección son los 
que siguen:

D. Antonio Vidal. .
Guillermo Miró y Ferragut. 
Antonio María Serra.
Jaime Arbos.
Bernardo Mir.
José Singala.
Bartolomé Vicens.
Jacinto Pomar.
Joaquín Robira.
Ignacio Cortey.
Miguel Bestard.
Pedro Francisco Verd.
Ignacio Villalonga.
Juan Villalonga.
Miguel Muntaner.
Nicolás Fuster.
Joaquín Bibiloni y Socias.
Jacinto Feliu.
José Forteza Maura.
Rafael Cerdá.
Leonardo Oliver.
Nicolás Dámelo.
José Corles.
Pedro Gomila.
Antonio Crespi.
Gabriel Fuster.
Gabriel Ros y Reus.
Francisco Casasnovas.
Antonio Pina.
Francisco Aguiló.
Martin Barceló.
Juan Font. .
Francisco Gómez de Artigues. 
José Rolger, Pro.
Cristóbal Lladó.
Jaime Oleza.
Pedro José Llampayas, Pro. 
Gerónimo Fiol antes Moragues. 
José Fernandez Monserrat. 
Antonio Jordá.
Antonio Cortey.
Juan Martin Ferrer.

D. Juan Despuig y Despuig.
Cristóbal Pons.
Antonio Palmer.

Sr. Conde de España.
D. Guillermo Oliver.

Lorenzo Vicens.
Tomas Sastre.
Juan Piquer.
José Morey y Moría.
Mariano Barceló y Gomila.
Pedro Antonio Marroig.
José Despuig y Despuig. 
Oclavíano Carlota.

Han obtenido votos:
D. Joaquín Caro.............................. 28
D. Narciso de Amctller . . . 27

Palma 9 de noviembre de 1858.— 
Juan Ferrá.—Jacinto Feliu y Bonet.— 
Juan Luis Tolrá —Gabriel Quintana. 
—Casimiro ürrech.

LISTA de los electores que han tomado 
parle en el segundo dia de elecciones 
para diputado á Cortes por segunda 
elección en nueve de noviembre de mil 

' ochocientos cincuenta, y ocho entre don
Joaquín Caro y don Narciso de Amet- 
ller.

D. Damian Tous.
Bartolomé Terrasa.
Antonio Mulel.
Miguel Ribas.
Jaime Oliver.
Sebastian Molí.
Jaime Moyá y Llabrés.
Vicente Juan.
Juan Morey.
Antonio Gelabert.
Mariano Enrich.
Bartolomé Gelabert.
Agustín Llabrés.
Domingo Coll.
Pedro Miguel Bonafé.
Cristóbal Roselló.
Miguel Llompart.
Maleo Salvá.
Miguel Roca.
Francisco Salas.
Agustín Ruadas.
Gabriel Vert.

D. José Fuslor y Forteza.
Simón Brussoto.
José Cañellas.
Gabriel Cañellas.
Damian Cánavas.
Juan Vanrell.
Pedro Juan Fiol.
Andrés Castelló.
Francisco Oliver.
Antonio Siljar y Cortey.
Jaime Palmer.
Ramón Cercrol.
Damian Jaume.
José Nebol.
Miguel Pons y Barrutia.
Miguel Salvá y Cardell.
Antonio Feliu.
Andrés Torrens.
Juan Valenlí.
Onofre Monlaner.
José Vanrell.
Miguel Artigues.
Miguel Pelegrí.
Antonio Pons y Rutilan.
Manuel Ferrandell y Maroto.
Francisco Amar de Monlaner.
Juan Rubert.
Cristóbal Gomila.
Miguel Torres.
Juan Antonio Perelló.
Gabriel Mas.
Felipe Villalonga y Monlaner.
Francisco Singala.
Joaquín Llaser.
Lorenzo Monlaner.
Ignacio Forteza do Gaspar.
Bartolomé Ferrer.
Jaime Aguiló.
Vicente Llorens.
Joaquín Bibiloni y Bisquerra.
José Su reda y Bojadors.
José Martí.
Juan Colomar.
Antonio Coll.
Nicolás Siquier y Bibiloni.
Manuel Mayol.
José Cáceres y Aguirre. .
Matías Garcías.
Antonio Mora.
Sebastian Barceló.
Ramón Vidal.

D. Jaime Bosch y Vives.
Agustín Valenlí.
Luis Santander.
José Vilches.
Antonio María Salom.
Fausto Morell.

Han obtenido votos
D. Joaquín Caro. . . . Í5
D. Narciso de Ametiler. . 3í

Total. . . 79
El Presidente, Pedro Ignacio Pere

lló.—El secretario escrutador, José de 
Vilches.—El secretario escrutador, 
Juan Flor de O-Ryan.—El secretario 
escrutador, Luis Santander.—El secre
tario escrutador, Bartolomé Castelló.

MINISTERIO DE LA GUERRA
¥ DE ULTRAMAR. .

Reales decretos.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en promo
ver á la plaza de Oidor de la Sala ter
cera de la Audiencia pretorial de la 
Habana, que resulta vacante por as
censo de D. Antonio Rosales y Liberal, 
á D. Manuel Aguirre Miramon, Oidor 
de la Audiencia Chancillcría de Manila.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro do la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en promo
ver á la plaza de Oidor de la Sala pri
mera de la Audiencia pretorial do la 
Habana, que resulta vacante por cesa
ción de D. Mariano Valero y Solo, á 
D. Justo Sandoval y Manescau, Oidor 
de la Audiencia Chancillería de Puerto 
Rico.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientos cincucn-

M.C.D. 2022



388
ta y ocho.—Es(á rubricado de la Real l 
mano.—El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer do mi 
Consejo de Ministros, Vengo en promo
ver á la plaza de Oidor de la Sala se
gunda do la Audiencia pretorial de la 
Habana, vacante por cesación de Don 
Félix Eronchum, á D. José de llamos 
Marín, Oidor de la Audiencia Chanci- 
llería de Puerto Rico.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Setiembre do mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O-Donnell. ’

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar á D. Bonifacio Cortés Llanos, Ad
ministrador general de Rentas maríti
mas de la Isla do Cuba y Abogado de 
las Tribunales del reino, para la plaza 
de Oidor do la Sala primera de la Au
diencia pretorial de la Habana que re
sulta vacante por cesación de D. Alfon
so Portillo.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro do la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo' Me Ministros, Vengo en nom
brar para la plaza de Oidor que resulta 
vacante en la Audiencia Chancillería 
de Manila por promoción de D. Manuel 
Aguirre Miramon, á D. Juan Ignacio 
Morales de la Cortina, Fiscal del cri
men de la misma Real Audiencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano —El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

De "acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar á D. Carlos Salieras, Fiscal del 
Tribunal de Cuentas de Manila, para 
la plaza do Fiscal del Crimen de la 
Real Audiencia de aquella capital, que 
resulta vacante por haber sido nom
brado Oidor de la misma D. Juan Ig
nacio Morales de la Cortina.

Dado en Palacio á veinticuatro do 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de ja Real 
mano.—El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O-Doonell.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar á D. Mariano Escarlin Las-Casas, 
Oidor cesante de la Real Audiencia 
Chancillería de Manila, para la Fisca
lía de la de Puerto Rico, que resulta 
vacante por promoción de D. Manuel 
de Lava y Cárdenas.

Dado en Palacio á veinticuatro de ; 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar á D. José Bárbara Mato, Oidor 
cesante de la Audiencia Chancillería de 
Manila, para plaza igual que resulta 

vacante en la do Puerto Rico por pro
moción de D. Justo do Sandoval y 
Manescau.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta 7 ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con e! parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar á D. Juan Ruiz de Roda, Alcalde 
mayor de término de las Islas Filipi
nas, cesante, para la plaza de Oidor 
que resulta vacante en la Audiencia 
Chancillería de Puerto Rico por promo
ción de D. José de Ramos Mario.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado do la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

(Gacela del 26 de setiembre?)

MINISTERIO DE LA GUERRA
Y DE ULTRAMAR. 

ULTRAMAR.

Reales órdenes.

Exorno. Sr.: Creadas por Real or
den de esta fecha una « Dirección gene
ral de la Administración local, » encar
gada de los ramos do Propios, Arbi
trios y Cajas de Comunidad y una Con
taduría de los mismos ramos en esas 
islas, la Reina (Q. 1). G.) ha tenido á 
bien dictar para el régimen y Gobierno 
de ambas dependencias las siguientes 
disposiciones:

DIRECCION.

La Dirección genera! déla Adminis
tración local de Filipinas estará inme
diatamente subordinada al Gobernador 
político de las islas, y funcionará con 
entera independencia de las Autorida
des de Hacienda, excepto en todo lo re
lativo á la rendición do cuentas al Tri
bunal de las mismas. Será, obligación 
de la Dirección, como encargada do di
rigir la administración do los ramos de 
Comunidad, Propios y Arbitrios.

l .° Averiguaren que consisten los 
bienes de propios de cada pueblo, los 
arbitrios que en cada uno se cobran y 
el origen de su concesión.

2 .° Examinar también cuales sean 
las cargas que en cada pueblo pesan 
sobre estos fondos y su importe, para 
deducir de estos datos si bastan los re
cursos de la localidad para cubrirlas.

3 .° Investigar cuales son los arbi
trios de naturaleza provincial y su pro
ducto al año, y cual en cada provin
cia el rendimiento del impuesto para 
el fondo de Comunidad, á cuyo fin pe
dirá noticias á la Administración gene
ral do Tributos, que deberá facilitar
las, acerca del número de tribuíanles 
de todos los pueblos del Archipiélago, 
y las confrontará con las que directa
mente le remitan los Jefes de las pro
vincias, como subordinados á ella en 
lo relativo á estos ramos. Del resulta
do de sus investigaciones sobre los par
ticulares enunciados en los párrafos an
teriores deberá dar noticia circunstan
ciada al Gobernador para que este la 
eleve al Gobierno Supremo.

4 .° Estudiar, con vista de los re
feridos datos, las variaciones que con
venga introducir en los arbitrios, tan
to de los pueblos como de las provin
cias, y que impuestos deban estable

cerse en reemplazo do otros que con
venga suprimir, ó para cubrir el défi
cit que resulte en los pueblos en que 
los recursos no basten para cubrir las 
cargas, en cuyo caso propondrá la 
creación al Gobernador, á fin de que 
osle, después de consultar á la Junta 
directiva de la Administración local, 
de cuenta al Gobierno para la debida 
aprobación.

5 .° Revisar las instrucciones que 
rijan en el dia para la exacción de los 
arbitrios y administración de estos, y 
de ios bienes de Propios y proponer su 
reforma si fuese necesaria, con objeto 
do asegurar la regular recaudación, 
cuenta y custodia de estos fondos con 
la debida intervención en cada pueblo.

6 .° Formar y consultar al Gober
nador, para que estelo haga al Gobier
no Supremo, el reglamento de Propios 
y Arbitrios de la ciudad de Manila, cu
yo Ayuntamiento continuará entre tan
to rigiéndose por las disposiciones vi
gentes hasta el dia y por las de esta re
solución, relativas á la formación de 
presupuestos y rendición do cuentas 
presentando unos y otras á su Presi
dente para que osle les dé el curso que 
corresponda.

T." Sujetar tanto los ingresos co
mo les gastos á presupuestos genera
les, que han de formar anualmente los 
pueblos para remitir á los Jefes de las 
provincias, quienes, envista de-ellos, 
formarán los generales de ingresos y 
gastos de naturaleza provincial, cuyos 
presupuestos pasarán dichos Jefes á la 
Dirección, en tiempo oportuno, para 
que puedan ser examinados y aproba
dos antes de principiar su ejercicio.

8 .° Examinar estos presupuestos 
en unión con la Contaduría, y en su 
vista formar los generales de ingresos 
y gastos locales y provinciales de las 
islas, elevándose al Gobernador políti
co, para que, aprobados que sean por 
la Junta directiva de la Administración 
local, remita copia de ellos al-Gobierno 
Supremo.

9 .° Aprobados estos, y tomada de 
ellos razón en el Tribunal de Cuentas 
y en la Dirección y su Contaduría, or
denará los pagos que en su virtud de
ban hacerse por el Tesorero general ó 
por los Gobernadores y Alcaldes ma
yores de las provincias, á quienes co
municará las órdenes conducentes.

10 . Hacer que tanto estos como 
los pueblos de su respectiva jurisdic
ción rindan cuentas mensuales y una 
general cada año, debidamente docu
mentadas, al Tribunal de las islas de 
los ingresos y gastos, sujetándolos en 
la misma ó análoga forma que las ge
nerales del Estado, á j|ue no verifiquen 
pago alguno que no esté comprendido 
en presupuesto ó carezca de la autori
zación competente en caso de sor el 
gasto extraordinario y del indispensa
ble requisito do haberse para el mismo 
concedido por la Junta directiva déla 
Administración local el correspondiente 
crédito supletorio.

11 . Debiendo custodiarse los fon
dos de Comunidad, Propios y Arbitrios 
que existan en Manila en la Tesorería 
general de Hacienda pública y oslar á 
cargo del Tesorero general, este rendi
rá cuentas mensuales del Tesoro por 
lo relativo á estos fondos, como lo ha
ce de los del Estado, si bien no tendrá 
responsabilidad alguna á su inversión. 
Esta responsabilidad será exclusiva del 
Director, que ha de hacer las veces de 
Ordenador de Pagos, según se expresa 
en el art. 9.°, y del Contador, que ha 

de intervenir los libramientos expedi
dos por aquel.

12 . El Director general de la Ad
ministración local de Filipinas, por lo 
demas, procurará que los arqueos ó 
balances de fondos, á que asistirá, ten
gan lugar en iguales períodos que los 
reí livos á los fondos do la Hacienda, 
dando cuenta del resultado de cada uno 
al Gobernador.

13 . También deberá pedir el mis
mo Director los reintegros de los su
plementos que se hayan hecho de fon
dos de los ramos que se ponen á su 
cargo, á la Hacienda pública.

14 . Disponer con la debida antici
pación la subasta de los arbitrios ar
rendables en junta general de almone
das, cuyas subastas se elevarán á la 
aprobación del Gobernador.

IB. Cuidar de la cobranza de los 
débitos de toda especie pertenecientes 
á los indicados ramos, llevando para 
ello el correspondiente registro y dic
tando al efecto las medidas mas con
venientes y eficaces.

16. Formar el reglamento general 
para la adminislraciop, recaudación,, 
intervención, cuenta y custodia de los 
ramos de Propios y Arbitrios y Cajas 
de Comunidad, consultándolo al Gober
nador de las islas, á fin de que este lo 
eleve al Gobierno de S. M. para obte
ner la Real aprobación, después de 
examinado por la Junta directiva de la 
Administración local.

17. Y por último, consultar á di
cha Autoridad cuantas reformas y me
joras aconseje el fomento de los ramos 
indicados y los servicios á que están 
destinados.

CONTADURIA.

La Contaduría de la Administración 
local de Filipinas estará subordinada 
en la parle de disciplina á la Dirección 
general; pero funcionará con eiftera in
dependencia de la misma en todo lo que 
se refiera al ejercicio de sus atribucio
nes fiscales.

Será obligación de la Contaduría:
l .° Intervenir toda especie de do

cumentos de ingreso ó salida de cau
dales de la Tesorería general pertene
cientes á los fondos de Propios y Arbi
trios y Cajas de Comunidad, acompa
ñando á los libramientos la justificación 
correspondiente. La Contaduría, sin em
bargo, no podrá intervenir pago algu
no, por obligaciones que no tengan cré
dito en los presupuestos ó para los cua
les no hubiese sido concedido por la 
Autoridad correspondiente el supleto
rio ó extraodinario preciso.

2 .° Asistir, en unión con el Direc
tor general, á los arqueos ó balances 
de los expresados fondos en la Teso
rería general, interviniendo su resul
tado.

3 .° Gusto liar, prévia la toma do 
razón oportuna, las escrituras de ar
riendos, formando de todas ellas el cor
respondiente registro.

L° Llevar las cuentas relativas á 
la Administración local del Archipiéla
go, acomodándolas en lo posible á la 
forma practicada por la Hacienda pú
blica. Rendirá dos cuentas mensuales: 
una por rentas públicas y otra por gas
tos públicos. Ambas ha de formarlas 
con presencia de las que reciba de las 
provincias, que ha de remitir al Tri
bunal como comprobantes de la gene
ral que por cada uno de estos dos con
ceptos ha de formar. En la de Rentas 
públicas constará:

Primero. Los débitos en fin del
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mes anterior á favor de los ramos que 1 
administra la Dirección. ■ I

Segundo. Los derechos adquiridos 
por la Administración en el mes de la 
cuenta por cada uno de los ramos que 
tiene á su cargo.

Tercero. Los aumentos ó bajas que 
puedan tener lugar por rectificaciones 
de meses anteriores.

Cuarto. Lo cobrado á cuenta en el 
mismo mes.

Y quinto. Lo pendiente de cobro 
para el mes siguiente.
’ La de gastos públicos ha de com
prender.

Primero. La parte de atenciones 
reconocidas y liquidadas contra estos 
fondos que quedó pendiente de pago en 
fin del mes anterior.

Segundo. Las obligaciones deven
gadas en el mes de la cuenta.

Tercero. Los aumentos ó bajas que 
puedan ocurrir por rectificaciones de 
meses anteriores.

Cuarto. Lo pagado en el mismo 
mes á cuenta de las obligaciones deven
gadas.

Y quinto. Lo pendiente de pago 
por el mes siguiente.

Por último, rendirá anualmente 
cuenta de presupuestos, la cual ha de 
tener dos partes. La primera, relativa 
á ingresos, comprenderá:

Primero. El importe del presupues
to de ingresos aprobado para, cada ra
mo, con las variaciones que después se 
hayan decretado.

Segundo. Las cantidades devenga
das en lodo el año por los ramos de 
que se trata, ó sea los derechos adqui
ridos, que comparados con las cantida
des presupuestas han de hacer ver la 
diferencia entre dichas cantidades pre
supuestas y la realidad.

Tercero. Lo cobrado por estos de
rechos en todo el año de la cuenta.

Y cuarto. Lo pendiente de cobro 
para el año siguiente, cuyo ingreso, 
después de cerrado el presupuesto, ha 
de hacerse como resultas del presu
puesto anterior.

La segunda, correspondiente á gas
tos, expresará:

Primero. El importe del presupues
to de gastos aprobado para cada ramo, 
con las variaciones introducidas des
pués por la Autoridad competente.

Segundo. Los derechos adquiridos 
contra estos fondos en todo el año de 
las atenciones devengadas que deban 
pagarse por ellos. ,

Tercero. Lo pagado en todo el año 
de la cuenta por estos derechos adqui
ridos por atenciones devengadas.

Cuarto. Lo pendiente de pago para 
el año siguiente, que después de cerra
do un presupuesto ha de satisfacerse 
como resultas do presupuestos ante
riores.

Llevará también una cuenta exacta 
de las subvenciones temporales que se 
hagan á las provincias que tengan dé
ficit en sus presupuestos con los so
brantes de otras, á fin de que en su 
dia se verifique el reintegro.

5 .° Examinar y censurar, en unión 
con la Dirección, ¡os presupuestos lo
cales y provinciales que remitan los 
Jefes de las provincias.

6 .° Formar, en unión con la Di
rección y con presencia de los presu
puestos parciales de todas las provin
cias, los presupuestos generales de in
gresos y gastos á que se refiere el pár
rafo sétimo de las obligaciones de di
cha Dirección, de los que se ha de re
mitir una copia autorizada al Ministe

rio de Ultramar, después de aprobados 
por la Junta directiva de la Adminis
tración local.

1.° Examinar y censurar.de acuer
do con la misma Dirección, las cuentas 
que por conducto de esta remitan al 
Tribunal de las islas los obligados á 
rendirlas, á fin de que, antes de pa
sarlas á aquel, se subsanen en ellas 
desde luego los defectos mas suntancia- 
les que en las.mismas se noten.

Y 8.° Evacuar los informes que 
sobre asuntos que tengan conexión con 
su instituto fiscal juzgue conveniente 
pedirle la Dirección general.

Lo comunico á V. E. de Real orden 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Gijon 30 de agosto de 1858. 
—O-Donnell.—Sr. Gobernador Capi
tán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que el personal y 
dotaciones de la Administración local 
de Filipinas y de su Contaduría, crea
das por Real orden de esta fecha, sean 
las siguientes:

Dirección.

Un director general con 5.000 pe
sos tic fianza y 3.000 de sueldo anual.

Un Oficial primero con 1.500 pesos 
de sueldo.

Un Oficial segundo con 1.500.
Un Oficial segundo con 1.200.
Un Oficial tercero con 1.000.
Un Oficial cuarto con 800.
Un escribiente con 192.
Tres escribientes con 144 cada uno.
Un portero con 100.
Un mozo con 00.
La consignación anual para el ma

terial de la Dirección será de 1.000 
posos.

Conladuría.

Un Contador con 4.000 pesos de 
fianza y 2.000 pesos de sueldo anua!.

Un Oficial primero con 1.500. . .
Un segundo con 1.200.
Un tercero con 1.000.
Un cuarto con 800.
Un escribiente con 216 pesos anua

les.
Cinco escribientes con 144 cada uno.
Un portero con 80 pesos al año.
Un mozo con 60.
La consignación anual de esta ofici

na para material será de 1.500 pesos.
De Real orden lo digo á V. E. para 

su conocimiento y efectos correspon
dientes.'Dios guarde á V. E. muchos 
años. Gijon 30 de Agosto de 1858.— 
Leopoldo O-Donnell.—Sr. Gobernador 
Capitán general de las islas Filipinas. 

Excmo. Sr.: Establecido en el artí
culo 1.° de la Real orden de esta fecha 
que los Propios y Arbitrios y los fon
dos de Comunidad de indios de esas is- 
les estén en lo sucesivo á cargo exclu
sivamente del Gobernador Capitán ge
neral, con independencia absoluta de la 
Superintendencia delegada y do la Jun
ta directiva de Hacienda, con lo demas 
que dicha Real orden expresa, la Rei
na (Q. D. G.) se ha-servido dictar pa
ra gobierno de V. E. en tal concepto 
las siguientes disposiciones:

Serán atribuciones del Gobernador 
político de Filipinas, en orden á los ra
mos de Comunidad, Propios y Arbitrios.

1 ,a La de ejercer con exclusión de 
¡ la Hacienda la Superintendencia de es

tos ramos, y aplicar sus productos 
anuales, prévio acuerdo de la Junta di
rectiva de la Administración local, á 
los objetos de pública necesidad y uti
lidad para que han sido instituidos.

2 .a La de ordenar el cumplimiento 
de los acuerdos de la Junta si á su jui
cio procede, y en caso negativo, sus
pender sus efectos hasta la resolución 
del Gobierno Supremo, al cual dará in
mediatamente cuenta en este caso.

3 .a La de aprobar todas las subas
tas que se celebren para la administra
ción do los Propios y Arbitrios de los 
pueblos, ó ejecución de servicios perte
necientes á la Administración local del 
Archipiélago, disponiendo que estos se 
verifiquen por administración cuando 
las subastas no dieren resultado.

4 .a La de consultar al Gobierno de 
S. M. la imposibilidad de nuevos arbi
trios locales ó provinciales ó la refor
ma do los existentes, acompañando co
pia del expediente que con este objeto 
se hubiese instruido.

5 .a Resolver, dentro do sus atribu
ciones como Superintendente do los ra
mos de Comunidad, Propios y Arbitrios 
y de las que se le declaran por esta 
instrucción, las consultas que sobre la 
administración y mas conveniente arre
glo de estos ramos le dirija la Dirección 
general de la Administración local, y 
elevar las que correspondan al Gobier
no Supremo cuando no pueda por falta 
de facultades lomar resolución.

6 .a La de disponer siempre que lo 
considere conveniente al mejor servi
cio, que se verifiquen arqueos extraor
dinarios en ¡as Cajas déla Administra
ción local, tanto de Manila, como de 
las provincias.

' 7.a La de autorizar la creación de 
Propios en las localidades en que con
vengan, disponiendo que en ellas cul
tiven en común sus habitantes algunas 
tierras para producir tabaco, abacá, 
azúcar ú otro artículo de los de codi
ciada demanda.

8 .a La de aprobar las distribucio
nes mensuales de gastos conforme á los 
créditos abiertos en los presupuestos.

9 .a La de autorizar se cubra el dé
ficit que transitoriamente existiese en 
los presupuestos de cualquiera de las 
provincias con los sobrantes do otras 
sin perjuicio de ser reintegradas estas 
por las subvencionadas á su tiempo.

10 . La de nombrar ó proponer en 
su caso al Gobierno de S. M. los em
pleados que hayan de desempeñar los 
destinos de la Administración local de 
las islas.

11 . La de suspender y remover ó 
proponer en su caso al Gobierno do 
S. M. la suspensión ó remoción de los 
mismos empleados, previa la formación 
de expediente, de que dará cuenta.

Y 12. La de adoptar, en concepto 
de Gobernauor político y como Supe
rintendente de los r mos de Propios y 
Arbitrios y fondos de Comunidad, 
cuantas disposiciones conduzcan á su 
arreglo, fomento y desarrollo, sin per
juicio de consultar al Gobierno Supre
mo las que correspondan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Gijon 30 
de Agosto de 1858.—O-Donnell.—Se
ñor Gobernador Capitán general de Fi
lipinas.

Excmo. Sr.: Creada en esas islas 
por Real orden de esta fecha una Junta 
directiva de la Administración local,
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que bajo la presidencia del Gobernador 
y Capitán general sustituirá á la Junta 
directiva de Hacienda en sus anteriores 
funciones respecto á los fondos de Pro
pios y Arbitrios y Cajas de Comunidad, 
la Reina fQ. 1). G.) ha tenido á bien 
dictar para su organización y régimen 
las disposiciones que siguen:

La Junta directiva de la Administra
ción local de Filipinas constará do las 
personas que á continuación se ex
presan:

Presidenle.

El Gobernador Capitán general.

. Vocales.

El Fiscal del crimen de la Audiencia 
en su concepto de defensor de indios.

Uno de los Oidores de la Audiencia 
á designación del Regente cada año. ,

El Administrador general de Tri
butos.

El Director general do Administra
ción locak

Secretario.

' El Oficial primero de la Dirección.
Serán atribuciones de la Junta, que 

se reunirá siempre que el Presidente la 
convoque.

1 .a Aprobar los presupuestos or
dinarios de ingresos y gastos de la Ad
ministración local de las islas Filipinas.

2 .a Aprobar igualmente los presu
puestos de gastos supletorios ó extraor
dinarios, previa la formación de expe
diento para cada uno en que, á mas de 
las oficinas respectivas, deben emitir 
su parecer el Fiscal del crimen y el 
Asesor do Gobierno, y en cuyo expe
diente se demuestren la necesidad y ur
gencia del gasto. De estos expedientes, 
con expresión de las razones en que se 
funde el crédito extraordinario, ha de 
darse cuenta al Gobierno Supremo pa
ra la debida aprobación.

3 .a Emitir su voto en todos los ex
pedientes relativos á los ramos de la 
Administración local de las islas, y en 
que disponga se la oiga el Gobernador 
Capitán general. ,

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde áV. E. muchos años. 
—Gijon 30 de Agosto de 1858.— 
O-Donnell.—Sr. Gobernador Capilan 
general de Filipinas.

(^Gacela del L° de octubre.)

Núm. 766.

SINDICATO DE RIEGOS 
de la huerta de Palma.

Debiendo este Sindicato proceder á 
la renovación ó reelección de cuatro 
síndicos, arregladamente á lo dispues
to en los artículos 4.° y 14 del regla
mento de 19 de octubre de 1848 y de 
lo prevenido en la Real orden de 25 
de mayo do 1853; quedan espueslas 
al público desde este dia, en el frontis 
de la casa donde está por ahora esta
blecida la secretaría del Sindicato, sita 
en la calle den Duraij ó rolla d’en Mo
londra manzana 43 núm. 25 las listas 

| de los electores y elegibles, para que 
dentro el preciso término de ocho dias 
á contar desde esta fecha puedan ha- 

1 corsé las reclamaciones que sean con
ducentes, las que admitirá el Sindicato । hasta el quince del que rige. El dia 23 

| quedarán resueltas por esta Corpora-
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cion las reclamaciones que se hubiesen 
presentado, y hasta el 30 del mismo 
mes, se admitirán las apelaciones para 
ante el Consejo de provincia, cuya 
Corporación las resolverá en los quin
ce primeros días del próximo mes de 
diciembre para procederse después á 
la renovación ó reelección de los sín
dicos. Y para que llegue á noticia del 
publico se inserta este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, y pe
riódicos de la capital. En Palma á l.° 
de noviembre do 1858.—El Director. 
—José Quiñi Zaforleza.—Onofre José 
Gomila, sccrelaio.

Lista de los electores y elegibles, parala 
elección de síndicos del Sindicato 
de Riegos de la Huerta de Palma, 
formada arregladamente á lo dispues
to en la Real orden de 25 de mayo 
de i855, y posteriores resoluciones.

ELECTORES. *

Propietarios de tierras en el curso de 
la acequia.

Sr. Marqués de la Bastida.
D. Miguel Barbaria.
D. Bartolomé Toas y Ferragut.
1). Miguel Tous y Ferragut.
D. Salvador Llomparl y Sbert.
D. Pedro Rosiñol de Zagranada.
D. Fausto Meliá y Ciar.
1) . Ignacio Moragues.
D. José Quint Zaforleza.
J) . Juan O-Neille.
Frey D. José Despuig y Despuig.
D. Jacinto Feliu y Bonet.
D. Francisco Pascual.
D. Nicolás Sureda y Farrer.
I). Lorenzo Vicens y Bordoy. 
Sr. Conde de Ayamans.
D. Gabriel Cabanellas.
D. Guillermo Llabrés y Mateu.
D. Mariano Forteza.
D. Pedro Veri y Salas.
D. Gerónimo Forteza.
D. Luis Renlierre y Enlich.

Propietarios de tierras, con derecho de 
agua, no contiguas al curso de la 

acequia.

D. Pedro Cual Desmur.
■ D. Antonio María Serra y Tous. 

Frey D. Mariano Conrado y Asprer. 
D. Ramón de Cererolsy Sanlandreu. 
D. Juan Ferró y Alóy, 
I). Sebastian’1 Morro.
1). Gabriel Cañe!las.
D. José Maura Pro.
D. Juan Sureda Boxadors.
D. Luis Oliver y Alzamora.
D. FranciscoTruyolsdeChauveron.
1). Miguel Ferrer y Serra.
Exmo. Sr. Conde do España.
D. Mariano^Valentí.
D. Juan Brondo y Monserral.
D. Gabriel Aguiló.
I). Fausto Gual de Torrella.
D. Gabriel Aloy y Cañellas.
D. Juan Palou de Comasema.
D. Tomás Aguiló y Cortés.
D. Domingo Aguiló.
D. Francisco Llabrés de Armcngol.
D. Juan Armcngol.
D. Mariano Francisco Pujol y Ca

na ves.
D. Miguel Riera y Masanes.
D. Domingo Cortés.
D. Nicolás Siquier y Bibiloni.
D. Juan Sureda y Moragues.
D. Lorenzo Bocel.
D. Joaquín Bibiloni y Socias.
D. Antonio Feliu.

D. Jorge Meliá.
D. Antonio Pericás.
D. Cristóbal Liado.

Dueños de las aceñas colocadas sobre 
la acequia.

D. Miguel Palou.
D. José Perelló.
D. Francisco Barbarin.
D. Salvador Artigues.
D. Bartolomé Caslelló y Mas.
D. José Martí y Pou.
D. Miguel Molí.
D. Rafael Molí.

Propietarios de tierras de regadío, y 
contribuyentes á las obras de la acequia.

D. 
D. 
D 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
I). 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.
D.
D. 
D. 
D.
D.
D.

Jaime* Ballester de Oleza.
José do Oleza.
Gerónimo Palou y Ferró.
Miguel Roca.
Martin Mayo!.
José Dezcallar y Sureda.
Ignacio Puigserver.
Juan Burguez Zaforleza.
Onofre Gradolí.
Joaquín Ramis.
Juan Frau Pro.
Pedro José Arabí.
Miguel Ignacio Artigues Pro.
Francisco Gómez y Artigues.
Jorge Aguiló.
Gabriel Caíala.
Antonio Bous.
Joaquín Ferragut.
Juan Llabrés y Mateu.
Juan Antonio Fiol antes Perelló.
Tomas Aguiló y Maura.
Agustín Llabrés.
José Juan.

De los anteriores son elegibles.

D. Miguel Barbarin.
D. Pedro Rossiñol de Zagranada. 
Exmo. Sr. Conde de España. 
D. Bartolomé Fons y Ferragut. 
D. Miguel Fons v Ferragut.Miguel Fons y Ferragut. 

Salvador Llomparl y Sbert.D.
I).
D.
D.

Fausto Meliá y Ciar. 
Jacinto Feliu y Bonet. 
Juan O-Neille.

Frey D. Mariano Conrado y Asprer.
D. Ignacio Moragues.
Sr. Marques de la Bastida.
Sr. Conde de .Ayamans. 
~ Gabriel Cabanellas.D.
D. Pedro Gual Desmur.
D. José Quint Zaforleza.
D. Juan Sureda Boxadors.
Frey D. José Despuig y Despuig. 
D. Luis Oliver y Alzamora.

D.
D.
D.
D.
D.
1).
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Francisco PascuaL
Ramón deCerérols y Santand 
Lorenzo Vicens y Bordoy.
Tomas Aguiló y Cortés.
Gabriel Aguiló. ■ 
Mariano Valenlí.
Domingo Aguiló.
Antonio María Serra y Tous.
Juan Ferró y Aloy.
Pedro Veri y Salas.
Guillermo Llabrés y Mateu.
Gerónimo Forteza.
Luis Renlierre y Enlich. 
Fausto Gual de Torrella. 
Juan Brondo y Monserral.,.

D. Miguel Farrer y Serra.
D. Juan Palou de Comasema.
D. Mariano Francisco Pujol y Cá- 

naves.- *
D. Miguel Riera y Masanes.
D. FranciscoTruyols de Chauveron.
D. Juan Armcngol
D. Sebastian Morro.
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D. Domingo Cortés.
D. Nicolás Siquier y Bibiloni.
D. Nicolás Sureda y Farrer.
D. Francisco Llabrés de Armcngol.
D. Gabriel Aloy y Cañellas.
D. Joaquín Bibiloni y Socias.
D. Salvador Artigues.
D. Antonio Faliu.
D. Francisco Barbarin.
D. José Martí y Pou.
D. Bartolomé Caslelló y Mas.
D. Jaime Ignacio Balfeslerde Oleza.
D. Gerónimo Palou y Ferró.
D. Miguel Roca.
D. José de Oleza.

Ciudad de Palma
Aól A ae los pi ecios que han tenido en el mercado de esta ciudad los frutas u 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la 4 a 
quincena de este mes.

Medida y peso 
mallorquín.

Trigo...........................
Id. menudo. . . . 

Cebada. ...... 
Centeno.......................  
Maiz.............................  
Garbanzos................... 
Arroz........................... 
Aceite de 1.a clase. .

Id. de 2.a id. . 
Vino............................  
Aguardiente...............  
Vaca............................  
Carnero.......................  
Tocino. ...... 
Trigo candeal. . . . 
Habas..........................  
Habichuelas................  
Guijas..........................  
Leña............................. 
Carbón de encina. . .

Id. de mata. . . 
Algarrobas.................. 
Almendrón..................  
Queso................. ". .
Lana..................... . .
Paja larga....................

Id. tallada. . . .
Leña para horno. . .

. Cuartera. . 

. . Id. . . . 

. . Id.; . . 

. . Id. . . . 

. . Id. . . . 

. . Id. . . . 

. Arroba . . 

. Guarían. . 

. . Id. . . . 

. Cuarlin . . 

. Id. Olanda. 
. . Libra. .
. . Id. . . .
. . Id. . . .
. Cuartera .
. . Id. . . .
. . Id. . . .
. . Id. . . .
. Quinta! . .
. . Id. . . .
. . Id. . . .
. . Id. . . .
. . Id. . . .
. . Id. . . .
. . Id. . . .
. . Id. . . .
. . Id. . . .
. Somada. .

Palma 16 de octubre de 1858.—El

Pueblo de Manacor.
^OTA de los precios que han tenido en este pueblo los artículos de consumo que en 

la misma se espresan en la última quincena del mes de octubre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.

reu

Medida y . peso 
mallorquín. Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos.

Trigo.................. cuartera.... 4 4 » fanega........41 85
Centeno.............. id.......... » id.
Cebada................ id.......... 2 8 » id 23 91
Garbanzos.......... id.......... » id
Arroz........ arroba 1 10 19 92
Aceite.................. cuartán.... 1 2 » id.......... 48 21
Vino................... cuarlin.... » 14 » id.......... 4 65
Aguardiente....... id.......... 3 6 » id .. 21 92
Vaca................... libra....... » » » libra..........» »
Carnero............... libra.......» 7 » id.......... 4 66
Tocino................ id.......... » » » id.. » .
Trigo candeal... cuartera... 4 10 » fanega...... 44 85
Habas.................. id.......... 4 10 » id.......... 44 85
Habichuelas....... id.......... 7 4 » id......... 71 75
Guijas.................. id.......... » » » id.......... »
Leña..........:.... quintal........» 4 6 quintal.... 3 »
Carbón................ id.......... 1 » » id..........13 29
Algarrobas ........ id.......... » 16 id 10 62
Almendrón........ id.......... » » » id..........» »
Queso.................. id.......... 20 » » id..........265 74
Lana............. . . . . id.......... 15 » » id.........199 31

Manacor 31 de octubre de 1858.—-El A caldo. —Lorenzo Rosselló.
DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

D. Martin Mayol.
D. José Dezcallar y Sureda.
D. Juan Burguez Zaforleza.
D. Onofre Gradolí.
D. Joaquín Ramis, 
D. Ignacio Puigserver.
D. Pedro José Arabí.
D. Jorge Aguiló.
D. Antonio Reus.
D. Joaquín Ferragut.
D. José Juan.
D. Tomas Aguiló y Maura.
Palma l.° de noviembre de 1858.— 

El Director.—José Quint Zaforleza.— 
Onofre José Gomila, secretario.

Alcalde.=r

Libs. Sucia. Din.
Medida y peso 

castellano. Rs. vn. Cent.

3 17 » Fanega. 38 17
3 12 » . Id. . . 36 »
2 8 » . Id. . . 24 »
» » » . Id. . . » »
» » » . Id. . . » ■ »
6 8 » Arroba. 11 12
1 17 » . Id. . . 26 16
1 5 6 . Id. . . 51 »
1 4 » . Id. . . 48 »
1 10 » . Id. . . 12 8
3 » » . Id. . . 24 16
» 8. » Libra. 6 21
» 10 » . Id. . . 8 8
» 
í

12
10

» . Id. . . 9 32
»

4 » »
» » »
» » »
» 7 »
1 9 »
1 4 »
» 18 »

14 10 »
20 » »
18 » »

» 13 »
» 12 »
» 11 »

ogores.
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